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Señor Don 

JORGE RENATO PONCE LAINO 

PRESIDENTE INTERTURIS CIA. LTDA. 

Quito 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General 
Universal de Socios de INTERTURIS CIA. LTDA. En sesión celebrada el 29 de 

marzo del 2007, resolvió ratificar, por unanimidad la designación de PRESIDENTE 

de la Empresa, a su favor, por un periodo de cuatro años. 

INTERTURIS CIA. LTDA. Se constituyá el 31 de octubre de 1973 y se inscribió en 
El Registro Mercantil el 20 de noviembre de 1973 con el número 2520, tomo 104. El 
número de patente es 12412 registro de contribuyentes No1790103749001, notaria 

12ma.(Décimo segunda) del cantón Quito. 

El aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de Interturis Cía. Ltda. 
(INTERCAMBIO TURÍSTICO INTERNACIONAL) . Se hizo mediante la 
escritura pública ante la notaria Décimo segunda del cantón Quito del 21 de mayo 

de 1985, inscrita en el registro mercantil el 07 de junio de 1985. 

La reforma del periodo de duración de los cargos de Gerente General y Presidente 
está otorgado por medio de la escritura pública de fecha 22 de Noviembre de 1991 
ante la notaria Décimo primera del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

con el No 133 tomo 123 del 21 de enero de 1992 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para saludar muy 
atentamente, 

CÁAMLeL 
Alejandrina Vela de Larco 

     

   
   
    

A e Ad-Hoc 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 
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